
Obligatoriedad de la ley natural

Los conceptos de obligación moral y posibflidad de cumplir-
la se relaeionan de manera que el primero incluye la existen-
cia del segundo. Por lo mismo nos parece conveniente -ya que
se ha discutido- precisar el pensamiento de Molina sobre la
obligatoriedad absoluta de la ley natural.

El princÍpio de flnalidad es su idea rectora; y dado el fln
único del género humano 1 entrecruza eon frecuencia sin con-
fundir el plan natural y sobrenatural.

Cuando estudia, pues, la ley natural y en general las ac-
tividades del hombre en el plan meramente natural no per-
derá de vista la perspectiva real y total que centra al hombre
en su destino deflnitivo. Cuando empieza su explÍcación ,,de

Lege veteri", la ley natural y sø finalidød queda incluÍda como
un inciso, que sirve de punto de referencia.

Cum natura nostra -dice- ad flnem supernatu-
ralem condita sit, prøeter naturalem legem mentibus
nostris nøtura ipsø indi.tam linique naturali propor-
tì,ona,tarn, eguit sernper lege aliqua supernaturali,

1. "Quoniam vero huiusmodi causae [las que obran por razón] non
solum a Deo, tamquam ipsius imagines causaeque minus unfversales de-
rivantur, sed etiam eo ipso illi suþiacent: flt, ut regulae in ipsis existen-
tes, non solum pattlcipationes quaedam artls divinae, atque legum aeter-
narum in mente divina existentium, sed etì,øm a'legibus aeternls, et divina
voluntate, reguløe alìae et praecepta illis infuncta derivantur, quae ad
flnem su¡rernaturalem, atque ad positivum ius spectant". 1p., q. 17; p.269
aF.
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quae de mediis supernaturalibus fi.ni supernaturali
pr oportionati,s pr aeciperet" 2.

Igual principio de flnalÍdad de la ley y de la naturaleza hu-
mana considera en la Concordia. Partirá de ello como de una
verdad evidente 3.

Esta ley natural posee objetos que por su estructura o esen-
cia son buenos o malos. En esto se diferencia de la ley po-
sÍtÍva 4.

Tan clara es en este punto la doctrina moliniana que no
hay controversia posible.

No ocurre lo mismo respecto a la consideración de la ley
en su aspecto dinámico, en cuanto implica un "imperio". Hay
discrepancia al investigar el origen de esta obligación.

Por de pronto partamos de un aserto; la Ley natural, obli-
ga, como nos lo probarán los textos que vamos a aducir para
esclarecer ese origen de obligatoriedad.

Este origen se puede considerar de una manera real, inme-
diata, de hecho o también, de una manera hipotética y re-
mota, de posibilidad.

La primera, que es la rlnica, que naturalmente existe, des-
cubre que este origen no es otro que la voluntad, el imperio
de Dios que nos comunica su ley eterna.

En este plano de estudio, la mente de Molina es clara y no
da lugar a vacilaciones 5.

2. 1-2. 0. 9 (sln artÍculo): f. 429r.
3. Veásé por eiemplo estas dos citas: "Mlrum namque esset, q,uod

ad, øgend,um honeste tamqua.m ín lincm naturalem esse1nus condltì,, nullum
Iamðn actum honestum 

-vlribus 'propriis 
soloque concursu generali Dei

possemus efflcere". Concord'i'ø, q. L4, a. 13, d. 5: p.-28,20-22' "Lex vetus,
àuae uns, est unítate ord,ìnis ød' unu¡n fi,nem, qui est bo-+os h.omines facere
åct vitam aeternam praeparando simul eos ad flnem Chrlsti venturl, trla
in se continebat praeceptorum genera: l-...1". 7-2, q. 9: f. 430r.

4. Cf. Rasnwrcr, J., 
-en Pensamiento 10 (1954) 110. Y para amplla'ción

de lo que aquf añrmamos véase el buen trabajo de Diez-Alegúa, EI
d,esarrolio d,e ta LeA Nøtural en Luì,s de MolÍ'na y en los Ma'estros de Iu
Unì.uersíd.ød, d,e Eaora. d,e 1565 o, 1591, Barcelona 1951, en especial p. 82.
Tamþién Apéndice C, A): p.205, n.24L. y Apéndice C, B): p.208. En Mo-
llna 1-2, q. 7t,a. 6. Transcrlbimos el texto en la nota siguiente. De Justì'tí'a
et Jure, tiact. 1.o, d. 3, 4.o; tract. 5, d. 47, 4.o,2; p. 157 b'

5. Entre otros textos citemos uno en que de manera explfcita contesta
a la pregunta "Utrum peccata hoc ipso quod sunt contra rectam ratio-
nem sint offensae Dei". "Clrca responsionem ad ultimum proponitur haec
quaestto [Ia transcrita]. Respondetur affirmative, et ratio est, quia recta
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Y aun parece que éste es el único horizonte de su conside-
ración. Como se deduce de su Cornentario a la 7-2, q. 7L y a
la I p., e. 48 0. AsÍ lo notó ya el P. DÍez-AlegrÍa, que ve en este
"exclusivismo" el apuntar de una posibie contradicción entre
la aflrmación de que hay objetos necesarios absolutamente,
antes de cualquier precepto, aun del divino 7, y Ià dimensión
teológica, que hace depender la obligación del querer impera-
tivo de Dios.

Pero si investigamos más y penetramos en \a taíz última de
esta obligación encontramos que de por sÍ, y por lo mismo en
la hipótesis de que no estuviese dado ese precepto, o "impe-
rio", de Dios, la ley natural podrÍa ejercer, también por su
misma estructura, un "imperio" sobre la voluntad libre, de
suerte que, si ésta no se sometiese, pecq,se.

De aceptarse que la flnalidad es uno de los principios que
estructuran el pensamiento moliniano está plenamente jus-
tiflcado el buscar su dinamismo impulsor 

-aunque sea sólo
con probabilidad- precisamente en la finalidad intrÍnseca de
la misma ley.

Por otra parte si un constitutivo esencial de la ley es que

obli,Eue y esta obligación se debe reducir de manera más o me-
nos mediata o perfe cla, Ð, un mandato o "imperio", se impone
empezar por precisar cómo puede la ley nat'ural llor su misma
estructura, irnperar sus normas de acción a la voluntad; aun
prescindiendo del mand.ato divino; o dicho de otra forma, cómo
pued,e "imperar" el entendimiento a la voluntad 8.

ratio est velut impressio quaedam et participatio legis aeternae, quae est
in Deo, luxta illud: Signatum est super nos lumen vultus tui Domine,
continetque uoluntøtern Del perínde øc Ieæ scrÍ'Pta uoluntatem prì'ncipìs,
luxta illud ad Rom. 2 [v. 14] cum gentes quae legem non habent (scriptam
scilicet) naturaliter ea quae legis sunt faciunt, eiusmodi legem non ha-
bentes ipsi sibi sunt lex qui ostendunt opus legis scriptum in cordibus
suis testimonÍum reddente illis conscientia ipsorum i unde quod est ,contra
rectam rationem est si,mul contra legem Dei, iuxta illud Augustini' ad
Hylarium supra citaturn et quod avertit a ratione recta avertit a lege
Dei" 7-2, q.'ll, a.6: t.255 v. De Justitì'ø et Jttre, tr. 5, d. 46, n.o 14.

Cf. R¿nr¡rncx, en Pensamiento 10 (1954) 110. Ni nos parece que en
este punto discrepe el P. Dfez-Alegria, p'or 1o que se reflere a la afirmación
de que d.e hecho la obligatorldad provenga del mandato de Dlos. Véase
en su obra citada en la nota 4, p. 92 v 742.

6. Cf. Drsz-ALEcRrA, ib., P. 89.
7. DrEz-ALEcRre', ìb., p. 91, n." 80.
8. "Pro .cuius intelllgentia [de cómo existe la falsedad en las cosas]

sciendum est. Hoc interesse inter causam secundam ¿gentem per intel-
lectum et causam mere naturalem. Quod causa agens per rationem (quae
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En la dirección aristotélico-tomista en que se mueve Mo-
lina el concepto expresado por el verbo "imperare" tiene un
sentido bien deflnido.

En sus primeras lecciones de Coimbra comentando, por el
año 1565, la EthÍca a Nicómaco de Aristóteles indica a este
respecto que sigue el pensamiento de S. Tomás y Soto y con
ellos prueba que en un sentido estricto "imperar es un acto
del entendimiento".

"quae conclusio probatur, quoniam voluntatis ac-
tus solum sunt volitio et nolitio. Secundo, quia pra,e-
cipere est veluti quaedam loquutio, quae alicui dicit:
"fac hoc" vel "non facias" ordinando et dirigendo
eum ad illud ipsum; sed iocutio pertinet ad intellec-
tum non autem ad voluntatem; ergo imperare, aetus
est intellect'u,s" e.

Esta doctrina, incompleta para lo que pretendemos, nos
sirve de base para determinar si en este "imperio", o como aquÍ
se indica, en esa "quasi loquutÍo" debe intervenir un acto de
la voluntad. La forma "imperativa" "flac hoc vel non facias",
aquÍ únicamente empleada, parece que lo persuade.

Pero él mismo la explicará cuando "ex profeso" trate, en su
Comentarì,o a la 7-2o,e, unos tres años más tarde, la cuestión
"utrum imperare sit actus rationis vel voluntatis".

Al comentario de S. Tomás de que las potencias "entendi-
miento" y "volurrtad" pueden influir entre sÍ y eomunicarse la
propia virtud, razôn por la cual el "imperar" es acto del enten-
dimiento presupuesto el acto de voluntad que le da fuetza,
opone la difl,cultad de Almaino. Este autor sostlene que no es
necesario que el Ímperar venga del entendÍmiento. Es suflcien-
te -segrln 

él- que venga directamente de la voluntad. itumi-
nada por aquel.

eo ip,so ad imaginem et similitudinem Dei est condita) apud se habet
regulas suarum actionum nempe artem et pruclentìørn, quarum illa est
recta ratio factibilium; hae,c vero øgí.bì,\ì.u¡n: aut certe causa agens per
intellectum in se habet, unde eiusmodi regulas possit comparare, ad per-
fectumve statum eas perducere, nempe intellectum ì,pswn, cui semina
utriusque regulae inditae sunt". I, q. 17, p. 269, a F. Y más explanado
véase en De Justì.tì,a et Jure, tr. 5, d. 47, n: 2 y 3; p. 158-159.

9. In Ethic. cap. [8."]. q. única: f. 34?r.
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La respuesta de MolÍna es larga y minuciosa.
En primer lugar distingue tres clases de actos en el enten-

dimiento práctico: eugolia, sinesis, ìmperio. Luego recuerda la
clasiflcación que hace Aristóteles de la prudencia en: monás-
tica, económÍca y polÍtica.

Y asÍ prosigue:

"Hoc praehabito [que hay tres clases de pruden-
cfal sit PrÍma conclusÍo: imperium quo qui,s imperat
ølteri., ut Rex civibus, rector civitatis aut familiae suius
civibus, liberis aut servis, est a,ctus intellectus pra,ece-
dente actu tsoluntatùs, ttt hoc loco dixit D. Thomas;
exprimitur vero per signa externa prout fuerit necesse
ut innotescat ei cui praecipitur. Haec est D. Thomae,
Dominici a Soto, 1." Libro de lustitia et q. 1, a, 1, ubi
disputat materiam huius articuli.

Ler, enim, quøe ì,nter huíusmod,i ì,mperarí conti-
netllr, est ut inquit Aristoteles 10 Ethic. e. 9, serrno
ab alì,qua prudenti.a atque mente profectus; proflcis-
citur enim a, prudentiø civilÍ" 10.

La ley procedente de la prudencia civil, que por lo mismo
se reliere e. otros, no puede emanar de otra manera que por
medio de un "imperio" del entendimiento que presuponga un
acto de la voluntad.

Si es lÍcÍto aplicar este modo de discurrir al easo de la ley
natural -como tenemos por plenamente Justiflcado dada la
universalidad de su formulación- resultará que de hecho, ya
que es la intimación de una "prudencia" a otros, debe ser hecha
por el entendimiento divino, que incluya el acto de voluntad,
que puede ser muy bien el acto mismo de querer crear 11.

Queda por considerar el caso de la prudencia "monástica"
en la que no se ha de "imperat" a otros, sino que el sujeto que
impera y el que recibe este mandato es uno y el mismo.

A tal suposición responde:

"Secunda conclusio: ut voluntas moveat se et coe-
teras potentias ad executÍonem satis est iudicidum et

10. 1-2, q,. L7, a. L: f. 117v.
11. Dlez-AlegrÍa cree que es precisamente este acto de querer crear,
c., p. 97.o
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dictamen intellectus quod aliquid hic et nunc sit fa-
ciendum quod hic appellatur a Sto. Thoma ratÌ,onem
intì,mare et denunti,are absolute per aerbum indì,ca,-
thsi modi. nec requiri,tur ì,nti,matì,o per uerbum impe-
røtiuum, quae sequatur actum voluntatis" 12.

Con 1o cual maniflestamente pone la posibi.Ii,dad de la exis-
tencia de "dos leyes", una, cuando hay superÍor y de él pro-
viene el "imperio" que Íncluye el acto de voluntad; otra, cuan-
do no existe ese superior, ya sea por una suposición que Trace-
mos ya en realidad, entonces también podemos hablar "de ley"
aunque de manera menos propia si se quiere, porque hay im-
perio, y en consecuencia obligación, pero sin que haya inter-
venido un acto de voluntad. En este segundo caso el "imperlo",
y la obligación que de él emana, se nos enuncia "absolute per
verbum indicativi modÍ", por un esto d,ebe ser hecho.

Plenamente coherente con esta deducción se expresa en su
comentario a la Prima parte, q. 17, cuando quiere explicar có-
mo se justiflca que se hable de falsedad existente en las cosas
mismas.

Su proceder deductivo le lleva a considerar las diversas cla-
ses de seres sometidos a Ia ley de Dios.

Con esta ocasión considera en el Legislador supremo -quees lo que hace a nuestro intento- dos clases de leyes. La pri-
mera la expresa con estas palabras:

L2. 1-2, q. L7, a. l: f. 118r. Y continua el trozo transcrito pon estas
palabras: "hanc mihi persuadeo tum propter exþ€rientiam quia vldeor
mit¡i in me ipso ex.periri non haberê lllum âllum âctum lntellectus quando
res mando eiecutioni, tum etiam propter tria argumenta posteriora pro-
poslta et proi:ter alÍae quae de hac re diximus late quaestione 9, ârt, 1.o"
I. c.

En la q. 58, a. 4 y 5 de esta mlsma 1-2, que trata de si se puede dar
virtud intelectual sln virtud moral, vuelve a repetir esta doctrina 'con
expresa referencia a la q. 17 que hemos citado.

Su respuesta a esta pregunta es de que puede existir la virtud inte-
lectual de la prudeneia sin las morales; pero, tal virtud intelectual no
será perfecta. Pâra que lo sea necesita de ellas. El tercer argumento por
la opinión contraria, la opinión que deflende Cayetano,1o expresa así:

"3.o, quia proprlus actus prudentiae ex Aristotele 5.o Ethicorum est
prae,cÍpere, praecípere a.utem est actua íntellectus praecedente moti'one
uoluntatisi ergo llrudentla includit rectitudinem voluntatis [...] Ad ter-
tium negandum est proprium actum prudentiae esse praecipere od sen-
sum Caletani, ut patet ex dlctis q. t7, a. I.o". L. c., f. 198r.

En la q. 57, a.. 5 deflende que la ptudencia no puede'errar, porque la
prudencia se distingue .de la clencia especulativa no de la práctica. l. c.,
f. 196r.
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"Quaedam enim sunt, quas decens est Deum ipsum
servare in suis actionibus vel perrnissionibus [...] hae
enim etsi non l,am usitatae, suo tamen mod'o leges ac

regulae dici. Passunt" 73.

Respecto a estas leyes, o, "quasi leges" como no deia de ad-
vertir, dada la suma bondad y santidad divina no puede haber
pecado o falsedad alguna 14.

En consecuencia tenemos que respecto a Dios que es el Ser

Supremo existen unas leyes o "quasi" leyes. La obligatoriedad
de su ohservancia queda indicacla en este pasaje por ia cita que

hemos suprimi,do al transcribir el fragmento del texto. Es una
obligatoriedad precisamente moral15.

Las primeras lÍneas son sumamente expresivas:

"LÍcet enim compertissÍrnum sit, Deum, qui summa
est bonitas nullo modo in suius operationibus posse

deflcere, neque ati'cui alteri', neque proprie sibimetipsi',
esse subiectum; in eo est lex aeterna quae est ipsemet
Deus, qud,eque ipsi d'i,ctat quid rectum sit ut ab eo lia't,
et quid, turpe si, ab eo tieret, ac proinde quid ex eo

capite contradictionem implicet ab eo flerÍ, quod cum
summa ipsÍus bonitate pugnet. Atque hac rati'one collÍ-
gimus, Deum nulla ratione per se per alium posse

mentiri, nec ulla ratione posse praecipere peccata

[...]" 16.

13. 1 p., q. 1?, d. unica P. 268 þ B.
1'. ;Éié ita aonsiitutis sit prima conclusio. Ut nihil in rebus dis-

rtuiåi" tdturt 
-âO 

1iiÀ regutis, vèI quasi regulì's prioris seneris, quas de-
cens est Deum servaie, v"el cûm in- rebus per se ÍpEuF aliquid agit, vel
ðäüõuiüinÇéun¿arum-interventu, vel.in quibusdam defectibus et peccatis

öäiäiit""Oril-'itä-i"- rebus comparatione eiusmodi regularum, ac lesum
ãi;iú;ï*; n¿nü eotesi-na¡ere-iáUotten falsi, aut peccatl. Quo flt, ut nihll
i" ñbüi;út a peb, etiam id per4ittente, habere possit rationem peccatf",
1 p., q 1?, d. unica; P. 269 b C-D.- -i'5.= õó*ó to diie-en la disp,uta 32_ de su concordiø: p. 19?,3?. Fras-
*""iä à'ùä-itå"réri¡e en el de Iustitia et Iure cuando trata de la lev
eterna.--ß.-"Oe lust. et lure, tv.5, d. 46; p. 148. El P. Díez-Alegría en su lau-
¿abtã oUra EI desaffolio d,e ia d,octrina d,e la IeA natryrøI _en Luì's de Mo-
I¿ïi-U-"ir-tõi Uaest|os d.e Io. Uniuersid.ad. (le Eaora de 1565 0,7591, Bar-"cäiõ"ä ió¡t,- p. 96,.n.o B?, deduce de .este sitio, que cita suprimiendo
;i-tii,;"-trairsõrito,'que "la noción Prapía de la tev eter$ sesún Mo1ina,
õi äpflõa¡te solo,meite aI iml¡erio de.1q,. razôn con que Dios preceptria a
iãs 

-ðreáîuiâs- el orden moral-". El acljetivo "propia", como hemos subra-
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La deducción que hace indica nitidamente que entiende
"bor1dad" en el senttdo de bondad moral o santidad. pero ex-
presamente esto lo expone como prueba, al argumentar contra
Bañez, de que Dios no puede ser causa d,el øcto de pecade rz.

La ley eterna, por consiguiente, ,,impera,,, impone una ver-
dadera obligación, cuya transgresión sería pecad,o, aun por par-
te del mismo Dios. Lo cual -elaro está- es absolutamente
imposible.

si con estos elementos que poseemos pasamos a estudiar la
naturaleza de la obligación emanante de la ley natural en el
hombre debemos considerar dos clases de leyes o reglas.

unâs, las que tienen en sÍ mismo, al ser dotado de entendi-
miento, y otras, las que le son impuestas externamente por Dios.
Estas segundas incluyen las primeras y añaden todo lo que sea
de prescripción positiva. El que tengan las creaturas racionales
en sÍ mismas las reglas de su obrar las contradlstingue de las
demás causas segundas meramente naturales, cuya regla sólo
está en Dios ls.

Si por un¿ hipótesis, como hace Molina, se prescinde de ese
"imperio" que proviene de la rey eterna divina comunicada a
la creatura, podremos considerar el dinamÍsmo obligante de la
ley natural 

-autónoma- 
por asÍ decir, en su misma estructura.

Y baJo esta hipótesis, o como se ha dicho ,,bajo este doble
absurdo supuesto", de que Dios no exista y que con todo la
creatura racional tuviese la misma estructura que ahora tiene,
se echa de ver claramente que pierde la ley natural mucho de
su valor y fuerza; pero no se puede llegar a la conclusión de
que lo pierda todo.

yado, puede hacer-que sean verdaderas estas palabras. pero es debe notarque, au! en este lueqT, gl concepto que emplea Molina de la ley eierna
e,s-máq løto q!.e el atribuido por dicho autor.-La ley eterna es leyiespectò
del mismo Dios, no en un sentido estricto, pues no es de un supi:rtor,pero sí propio en cua¡to es ley de nn ser iaõional. st se iiené estti prel
senüe y, que para Molina el "lmperlo" de la razón no supone-necesaria-mente la existencia de un.-øcto preaìo en la aoluntad, (.C]f.. l. c., p. g?) nose ve la necesidad de atribuir "amblgüedad de terminologia';''para con-cordar una dlversidad de ex¡:resiones que nos parece que én realldad noxiste (cf. L c., p. 107).

L7. summa Høeresiurn Mølor, en srncuûr,LßR, Gesch¡chte d,es Molinìs-
nxus, p. 52L,L4-11. "Nos vero dlsp. SO lOoncordia,'d. 82] ciúala--iuse osten_dimus Deum peccøturum contra, regem, suam cieternøm ièlciotnsue suøm
1gtr9ryem transgressurum, si autoi esset actus peðóati, -qîö 

peccator
lE 34vl peccat legemque Del transgreditur".

18. 7 p., q. 1?, d, unica; p.269, a F ss.
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La hipótesis a eue aludimos está hecha ciertamente de ma-
nera incidental. Oon todo creemos que retiene gran importan-
cia para descubrir su pensamiento, como en general todas esas

suposiciones, que llevado por el afán -propio 
y típico del tiem-

po- de mostrarse lógico propone en puntos importantes.
El pasaje dice asÍ:

"Illud quidem darem Gersoni, si per impossibile non
esset Deus, solumque a nobis ipsis haberemus lumen
naturale intellectus, Qüo intelligÍmus, quae bona sint
facienda, et quae mala fugienda, ut in officio nos
contineremus, virtutesque conservaremus, et in vitla
et mala non incideremus, di'ctami'na i'lla intellectus
non ha,berent tunc rationem legis proprie, quonlam
non essent alicuius superioris, nec proÍnde essent cul-
pae, et peccata adversus Deum" le.

No debemos pasar por algo el contexto ni la intención de
Molina. Pretende demostrar contra GersÓn que la ley natural
se puede decÍr verdaderamente y con propiedad ley diuina. Se
parte del presupuesto 

-que GersÓn admite, como hace notar-
que la ley naturaT, es ley. La argumentaciÓn pretende probar
que es de Dios. Para lo cual empieza coî el que ha de ser de

atgui.en. Y con una argumentaciÓn que podrÍamos llamar
"pregnans" salta a continuaciÓn a aflrmar que quien la im-
puso a los ángeles y a los hombres no es otro que el autor de

la naturaleza, es decÍr, Dios. Poco importa para que sea, su'Aa'

el modo de promulgarla. En Io cual se entretiene algo más,
para concluir: "lex est Dei," .

Hasta aquÍ no se ha hecho cargo de Ia posible respuesta del
arguyente que podrÍa decir: la ley natural no es de otro' Que
tal pueda pensar es maniflesto después de lo que Ilevamos dicho.

A esta posible, obieciÓn, nos parece que contesta con el texto
transcrito que empÍeza corL "illud quidem dørem Gersoni".

Pero, ¿qué le queda a la ley natural -autÓnoma- si se le
quita que sus trasgresiones sean "culpae et peccata contra
Deum"? ¿Fuede hablarse, todavÍa, de "oblÍgación"?

A nuestro entender, si.

19. De lustí.tìø et lure, tr. 5, d. 46, n.o 14; p. 146' b
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Pero debemos hacer dos advertencias por lo demás sencillas.
Primera: Las riltimas palabras se deben tomar en bloque su-
brayando muy bÍen el "por consiguiente". Dada la suposición
con la que se trabaja, se deduce como eonsecuencia clafisima
que la transgresión de la ley no serÍa pecado contra Dios. pero
no es lÍcito deducir 

-siempre estamos bajo la hfpótesis conce-
dida- que no se cometiese una acción moralmente mala, que
no se cometiese un pecødo contra esa ley nautral que ,,impera,'
sus ilreceptos a la voluntad sin necesidad clel acto de ésta. La
ley natural queda 

-de no haber Dios- reducida automática-
mente a una rnanifestación "de la prudencia monástica", como
hemos indicado con sus palabras en el caso rj-e la lev eterne
respecto del mismo Dios.

Segunda. Que a esto se red-uce la concesión que hace a Ger_
són quien sostenÍa que la ley natural "non posse uere et pro¡tri,e
dici legem diainam',.

En la q. 71 de su comentario a la L-2ae, como ya notó el
P. DÍez-AlegrÍa, ftata en el a. 6 el problema ,,Utrum peccata
hoc ipso quod sunt contra rectam rationem sÍnt offensae Dei,,.
Al flnal de esta como última disputa de cticho artÍculo vuelve
a hacer la suposición de que sin la existencia de Dios continua-
se la razón dictando sus normas de moralidad.

"Dubitant aliqui -dice- utrum si per impossibile
daretur recta ratio, sine Deo prohibente, quae illa
dictat non facienda, opera contra rectam rationem
essent peccata.

Ad quod respondeo quod esent mata moratiter et
peccata contra rectam rationem; perinde ac peccata
contra regulas artÍs dicuntur peccata artis, non tamen
essent offensae DeÍ aut peccata in Deurn, zo.

Estas palabras dilucidan plenamente la cuestión, si se en-
tiende rectamente el "perinde" que no destruye la clara aflr-
macÍón precedente, de que son acciones ,,moraliter', malas, sino
que indica una igualdød precisamente en el mod,o de encontrar-
se estas reglas en el sujeto.

20. 1-2, q. 7t, a. 6: f.. 256r. Con estas palabras termina la
cuestión la editó ya el P. DÍez-Alegria en pensamiento 6 (19b0)
Nótese el ân con acusativo equivalente al contra, de la I p,, q-
ca; p. 269, a F.

q. ?1
508,

. Esta

1?, d.
t3-81.
úni-
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Asf ctaramente lo expone en la mencionada q. 17 de su Pri-
mera Parte.

"secunda conclusio. In operationibus et effectibus
causarum secund-arum agentium per intellectum ac
voiuntatem potest esse falsitas et peccatum tum com-

' paratione regul.arum i,n i,psi's eæi,stenti'um, siue pra'e-
cepti.onum arti,s atque prudentiøe: tum etiam compa-
rative praeceptionum artis et prudentiae divinae, qui-
bus Deu-s iuclicat et praescribit modum, quem servare
deberent, ut operationes et effectus earum tales essent
quales oportet" 21.

La prueba que a continuación añade no se basa en otro
fundamento que en el de la subor'dinaciÓn necesaria que tiene
toda regla "de obrar o de ord.enar" en la creatura a la regla
íde obrar y ordenar divina". Y porque se subordinan y derivan
de aquella concluye:

"fi.t ut, in illis, quando a regula discrepant, non
minus cernatur falsitas et peccatum. comparatione
artis, et prudentiae divinae quarn artis et prudentiae
Tlroprie i,psarummet causørum"' 22.

Y como estos pecø d'os y fa,ttas contra la recta razÓn son
'omala rnoraliter" zs y el mal "moral" equivale a "mal de cul-
þs," 2+ nos parece debemos concluir que en esas reglas intrÍn-
secas a la creatura racional se encuentra una verdadeta oblì'-
gøcion, cuya transgresión denomina culpab\e a quien la come-
te, o 1o que es equivalente, moralmente rnalo.

Esta transgresión moral, que se impone con má,s facilidad
y evidencia que el mÍsmo conocimiento de Dios, expiicatá' el
que se cometan pecados personales por aquellos que invenci-
blemente desconocen la existencia del Creador. Para que haya

21. 1 p., q. 1?, d. ùnica; P. 269, b D'
22. Cf. nota anterlor, l. c', p.269, b E-F.
23. Cf. nota 20.
24. "malum culpae et malum moraliter conuerti" 1 p., q.48, d unica;

p. 5?0, a B. Nos llama la atención que el P. Diez-Alegria en su obra varias
veces citada, p. 114, n.o, 105, que conoce este texto, aflrme -con todo que
el pensamientõ d,e Molina coincide con el de su predecesor So,to, que dis-
tinÈue entre el "caÍãcter'de mal y el de culpâ"; A ello le indu'ce Ia exé-
gesis que hace d.el pasaie De luetítía et Iure (tr. 5' d. 46, n'o 14), que no
tenemos por tan acertada.
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pecado es indispensable conocer la relaclón moral que aquel
acto incluye zs. Esta relación, en el caso de una ignorancÍa in-
vencible del ser supremo, se ha de captar sin necesidad de per-
cibir en ella una ulterì,or d,epend,enciø; debe ser conocida en el
mismo dictamen, o "imperio', d.e la propia razôn. AsÍ tenemos
que la explicación de este hecho presupone la doctrina de una
obligación moral y por lo mismo absoluta que proviene de la
estructura misma de la ley zo.

El fundamento real de donde deriva esa obligación es el
precepto o mandato de Dios que, por medio de la ley natural,
comunica a la creatura dotada de razón su ley eterna.

Pero, ¿,es tal esa estructura que Dios ha dact_o a la ereatura
racional que podamos decir que puede brotar de ella una in-
mediata y formal obligación moral?

Si bien no poseemos textos con los que se pueda direeta-
mente contestar a la pregunta formulad.a, creemos con todo que
hay alguno que dentro del sistema completo permite contestar,
por 1o menos con probabilidad, con un claro y decidido sÍ.

Imaginémenos por lo tanto la hipótesis siguiente: perma-
nezca la creatura racional tal cual es; suprimamos mentalmen-
te la existencia de Dios y preguntémonos sl su comportamiento
moral queda colgado de un ,,si quieres obrar bien,, has de hacer
esto o aquello, o si independientemente de su voluntad, la ra-
zón le "imperarfa" de una manera absoluta: esto se l¿a d,e hacer.

Desarraigado, pues, de su origen, permânece vivo el dina-
mismo de su racionalidad. Este que es inmanente conduce aun

25. 7-2øe., q. 19, a. 2, y L-za"e, q. 1, a. 1; p. 644,29.
26. El texto a que nos referimos al decÍr que Mollna admlte que sepuedan cometer pec4d.os personales, que impedirán como causa parclãl

la consecución del último fln, aun en el caso de darse una lgnolancia
lnvencible de la exlstencia de Dios y ,por lo mismo no imputabte,-otce ást:
_ 3.4 co,nclusio [hab_la de qué cosas se pueda dar ignorancia inculpable.Entre ellas admite la de ta existencia de Dlosl . eui tam inopei itntlngenli ut per se ipsos non valeant indagare Dèurn esse nutririntuiqueinter eoj apud quos nihil de Deo audfunt, ignorantia taborant lnvenciËtühuius: Deus est; dum vero ita ignoraverint huilus,eorum salvabitur; ãoãpec,cando quod, Deum nom cognoscant, sed quod non adhiþeant remédtum
co-ntra peccatum,.originale et quod, eì accuníutent øtì.a peccøta careántqäãfl4e supernaturali sine qua impossibile est placere Deo. trdem dlc cle tôtÀ
?ilqua natione si data fuit forte natio tam barbara et tam inops tngenii,ln qua nec fama aliqua Dei fuerit, nec ipsi suo ingenio Deum- vatu-eitntindagare ut de brasiliiis antequam ad eos perven-irent lusilãnt, poiäiquis merito ,credere,'. 1-2, q. 16, a. 2: f.. 2g?ï. En el apartáAo soËre etconocÍmiento este interesante texto, p. (6g) v (6g).
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en tal hipótesis a un fln con la necesidad ontolÓgica e inde-
pendencia que se halla en los "objetos", que propone. El fln

-en la hipótesis de que hablamos- serÍa no Dios a donde tien-
de de hecho ahora, claro está; pero sÍ el perfeccionamiento del
mismo ser; de perseguir este objetivo, manifestado por el "im-
perio" de la tazón procederÍa "bien" al no haber en él -deseguir ese dictamen- falta ni "pecado". La respuesta es por
lo tanto afirmativa: se le impone un "debes hacer esto".

Esta hÍpótesis imaginada nos reproduce el caso paralelo y
correspondiente -a nuestro juicio- al que de manera explf-
cita nos presentó Molina al hablar de la libertad. AllÍ vimos
que en el aþsurdo de proceder Dios por necesidad, concebfa que

aún se salvaba del total fatalismo la luminosa estructura de

la creatura racional. AquÍ quedarÍa también a salvo la misma
norma guiadora de aquella tan preciosa prerrogativa, y brotarÍa
de esta norma, de una manera clata, la luz suflciente para un
empleo perfeccionador -parte inmanente del fln real que tie-
ne- de sus mismas prerrogativas.

El texto que podemos aducir y que, con las salvedades he-
chas, creemos suficÍente, no es otro, que la cuestiÓn varias veces

aducida en que trata de "quid sit falsitas et quomodo in rebus
reperiatur". Este tÍtulo tan ajeno al parecer a lo que preten-
demos encubre un visión de conjunto del modo de proceder de

todos los Seres, desde Dios hasta las creaturas irracionales, reS-
pecto a todo lo que sea ley. Digno de tenerse en cuenta es que

a é1 remite el mismo Molina con estas palabras:

"Lege etiam, -aconseja- 
quae 1 p. q. 1?, dispu-

tatÍone unica, hac de re dicta a nobis sunt, quae non
pørurn cond,ucunt ad era'ctius intelligenda, quae de

hac lege Dei aeterna subiiciemus" 27.

La idea prÍncipal, que de toda esta disputa cobra relieve es

en primer lugar la que contrapone a las creaturas racionales,
que poseen las leyes de obrar "i,n i'psì's existentes", a las creatu-
ras, o causas, naturales, q.:ue no ti,enen "en elll,s milmas" esas

reglas de sus acciones, sino "en Dios", de quien recÍbieron "la
naturaleza y las fuerzas acomodadas para obrar conforme a los

distintos flnes, a los que son dirigidas por el arte divina" 28.

27. De lustitíq, et lure, tr. 5, d. 46, n." 16.
28. 1 p., q. 17, d. única; P. 269, b A.
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La creatura raclonal -por concesÍón de Dios- dispone en
sí mlsmo de la regla, que normaliza sus acciones, o por lo me-
nos, como ha dicho poco antes clet fragmento citado, ,,causa
agens per intellecturn, in se habet, unde huiusmodi regulas
possit cornparare, ad perfecturnve statum eas perducete, nernpe
intellectum, i,psum, cui semina utriusque regulae fes d.ecÍr del
arte y de la morall indi,ta su.nt, .

Regla que no son las tendencias Ínnatas, pues éstas estd,n
ta,mbién en las causas naturales, sino el poder percibir e ,,im-
perar" por la "prudencia monástiea" lo que en las acciones to-
das, que ha de poner la voluntacl hay en ellas de ,,debitum
inesse actui circa, talern materiarn" 2e,

La estructura dinámica de la iey, que conduce al fln, y _pa-
ra dÍstintos flnes ha de haber distintas leyes so- serÍa en el
pensamiento de nuestro autor la posible callsa ontológica in-
mediata cle la obligación 31. En nuestra hipótesis esta causa
permanece; eila con su flnalldad serÍa origen de oblÍgación.

Pero esta misma flnalidad, y en consecuencia la riqueza de
contenido de la tey queda inmensamente empobrecid.a, al des-
gajar a \a creatura de su CIreador. En ese caso el fin no serÍa
otro que ella mÍsma. Para obtener lo que le corresponde, lo que
"deeet" a su misma estructura, tendrÍa necesidad de observar
esa ley que su entendimiento le ,,impera". Si no lo hiciese, por
la defectibilidad que en ella reside, se discriminarfa automáti-

29. "Sed obicles ftra dicho que la trondad o mallcla le vlene al acto del
obieto. y qle el mal moral será un defecto o car.encia de bien que debia
cxistir en el actol odium Dei est malum moraliter et tamen non lrat¡eü
defectum boni debiti sibi inesse; quia nullum þonum est natura ei lnesse
cum slt intrinse,ce malum. Ergo malum morale non est defectus et caren-tia boni debiti inesse. Pro solutione huius argumenti nota: virtutem et
vitium aut vitia sibi oposita versari cÍrca eandem materiam licet habeantpeculiaria _obiecta p€r comparãtionem ad rationem, ut tiberalitas, avaritlaet prodigalitas, fortitudo, audatia et timfditas circa audaciam et timo-
rem; amor et odium Dei circa Deum. Ad argumentum ergo dicendum est
defectum boni debitÌ inesse, in quo consistÍt malum culpae, non .esse
defectum boni debiti inesse illi actui in particulari, in quo-cernitur ratio
cul,pae, ut probat argumentum sed, d,ebÍti, í,nesse øctui,- cì,rca tatem ma-teriam, ut dictat recta ratio. Recta enim ratio diciat affectum erga
Deum ita debere esse ditrectionis et non odii; quando ergo quis odio prã_
sequitur Deum peccat, non quia producit acturn- non qualis iliemet debeiet
esse, sed quq,lis deberet esse actu,s q.Ífectus erga Deurn, ìuætø recta ra,-tìonem". l-2, q. 18, a. 1: f.. L2Lr.

30. Cf.. nota 2.

_ - 31, opfnión dlstinta a la expuesta. nos parece que es la del p. Dfez-AlegrÍa. Véase o. c., p. 111-114; n.o 108-10?. 
-
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camente por su "rndignidad" de toda otra creatura racional que
obrase conforme a esa norma o ley moral, y dejarÍa de obtener
el fin de su propia dignidad.

Que esta "dignidad" tenga menos fuerza obligatoria de la
que posee ahora la ley natural se deduce claramente de sus
aflrmaciones. Porque si el no conocer que se ofende a Dios con
nuestros pecados 

-cosa 
que no concede con facilÍdad y sólo

después de matizar mucho el alcance de esta posible ignoran-
cia- y el ignorar que merezcan el fuego eterno del inflerno,
son causas suficientes para disminuir la culpabílidød, tanto o
más la disminuirÍa la certeza de que no hay que dar cuenta a
otro que a sÍ mismo del propio modo de obrar sz.

Al anular el imperio que proviene de Dios, en cÍerto sentido,
mucho pierde la obligatoriedad de la ley. Mucho, en el pensa-
miento siempre de nuestro autor. Para él,la malicia del pecado
"pensanda mentiendaque est" de lo que tiene adjunto, "es de-
cÍr, del desagradar a Dios y ofenderle" 33. Esta malicia 

-inse-parablemente adjunta-l4 no es el único origen de la gravedad
del pecado mortal, ya que se da en el pecado mortal y en el
venÍal. Ella maniflesta ia superioridad de orden "dentro del gé-
nero del mal". Y por ella contrae el pecado la "tazôn esencial
del supremo orden de los males" ss; pero suprÍmida le queda con
todo en la ley algo de fuerza para obligar y -por cierto- de
una manera absoluta.

Ya que la disminución de esta fuerza obligante no cambia
su calidad y en consecuencia no quita el que sea absoluta. Por-
que ésta -aun cuando no haya precepto externo- se puede

32. 1-2, q.?1, a. 6: f. 256r.
33. 1 p., q.48, d. unÌca; p, 570, b F.
34. Véase Druz-ALEcRrA, o. c., þ. 90, nota 19, en donde muy bien ad-

vierte lnseparabilidad.
35. "Maium culpae esse rnaius malum quovis alio quod culpa non

sit. Ratio est, quia pum sit transgressio legfs, et voluntatis Dei, est su-
binde offensivum divinae maiestatis ei displicens: inde vero tantum ma-
lum contrahit et tam superioris ordinis in genere mali, etlam si veniale
sit, ut nullum aliud malum el aequari compararique valeat cum nihil ex
suo gener'e plus vitari debeat, quam Deo displicere, eumque offendere.
ftaque malitia peccati, non ex bono or.dinis ad rectam rationem et legem
Dei, quod in nobis privat pensanda mentiendaque est, sed ex eo, quod
adiunctum habet, nempe displicere Deo, lp.sumque offendere, quod su-
pr'emum est malorum, prout malum oþiectum est voluntatis quoad noli-
tionem: quip'pe cum id effugi debeat supra omnia alia". f p., q. 48, d. únt-
ca; p. 570, a F.
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medir por su necesidq,d para alcanzat el fln, que corresponde a
tales acciones. Las acciones humanas han de tener por lo me-
nos el de conveniencia y dignidad que postula la misma racio-
nalidad del hombre. Y ésta en cualquier hipótesis 

-mientraspermanezca tal- exige que se obre conforme a la recta tazón.
Tampoco se puede decir que la supresión de todo superior

quite a la ley lo que tiene de absoluto. Es cÍerto que en el pen-
samiento moliniano la ley en sentldo "estricto" fmplica que
provenga de un superior. Pero esto no quiere decir que de faltar
éste, no sea ley en sentido de que imponga sus normas de una
manera insosloyable. Nos parece que para probar esto basta
recordar lo que hemos aducido respecto al mismo DÍos quien.
de traspasar su ley eterna, cometerÍa verrladero pecado, lo cual
es evidentemente imposible. También esta hipótesis que se re-
pÍte a 1o largo de sus diversas obras, indica claramente que no
requiere para que se dé obligatoriedad absoluta una alteridad.
La ley eterna diee expresamente es el mismo Dios.

Tendremos, por consiguiente, que el hombre como creatura
racional que es, se encontrará, plenamente inmerso en ese relno
de la obligación moral. No puede intentar evidarse de él sin
que trunque radicalmente su finalidad.

La necesidad de ajustarse a las leyes morales, en su orden
meramente natural y aun en la hipótesis de que no conozca
la exlstencla de Dios, y de que no estuviese pendiende de El,
nos ha dado un elemento valÍo.sÍsÍmo: la ley moral indefecti-
blemente obliga.


